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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE: TJA/4"SERA/JRAEM-
02312021.

ACTOR:   

AUTORIDAD RESPONSABLE: Í'i

, C)  ,
quien ocupa el cargo de FISCAL
REG I O N AL M ET RO PO LI T AN O,

- FISCAL/N OTNTRAL DEL ESIADO
DE MORELOS; Y

- DIRECCIÓN GF/VERAL DE
//VYESÏ/GACIO/VES Y PROCESOS
PEIVALES ZONA
METROPOLITANA..." (sic)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCiA QUINTANAR

Cuernavaca, Morelos; veinte de abril de dos mil veintidós

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-
02312021, promovido por  en

contra del ". ..C)   , quien ocupa el cargo
de FISCAL REGTONAL METROPOLTTANO; F/SC AL|A GENERAL
DEL ESTADO DE MORELOS; Y DIRECC|ON GENERAL DE
INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES ZONA
M ETRO P O LITAN A... " (s ic)

GLOSARIO

"1.-La ilegal separacion, y/o baja
por escrito practicada por el
suscrifo, al cargo como AGENTE
DEL MINISTERIO PÚBLICO
ADSCRITA A LA FISCAL1A
GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS, DIRECCION
GENERAL DE
//VYESZGAC/O/VES Y
PROCESOS PFiVALES ZONA
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Constitucion Local

METROPOLITANA,
supuestamente por ordenada y
ejecutada por

, quien ocupa el cargo de
FISCAL REGIONAL
METROPOLITANO, baja por
renuncia que se llevó a cabo el dia
29 de mayo del año 2020, toda vez
y bajo protesta de decir verdad
manifiesto, que al momento que
se firmo la renuncia, el suscrita me
encantraba incapacitado, ya que
en esa fecha tenía COVID 19 y fui
obligado firmar esa renuncia
ademas de que con ello, se me
genero un riesgo de trabajo, pues
a la fecha no puedo respirar
adecuadamente;

-A quien se /e reclama la omision
de no atender los protocolos de la
secretarÌa de salud esfab/ec¡dos
en el acuerdo publicado en et
DIARIO OFICIAL de la
FEDERAOON de fecha
31/0ß/2A20 por et que se
establecen acciones
extraordinarias para atender la
emergencia sanitania generada
por el virus SARS-COY2, asi
tambien la omisión de
implementar /as medidas
sanita'rias publicadas en el
acuerds de fecha el Cuernavaca,
Mor a 24 de marzo de 2020, El
Periodico Oficial "Tierrg y Libertad"
numero 579'8 y que par tal motivo
contraje la enfermedad que hoy ha
dejado secue/as en mi
organismo."(sic) i

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Ley de Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Ley delSr'súema

)

Actor o demandante 
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"...C)  
quien ocupa el cargo de FISCAL
REG I O N AL M ET ROPO LI TAN O ;

- FISCAL1A GENERAL DEL
ESIADO DE MORELOS; Y
- DIRECCION GENERAL DE
//VYESNGAC/ONES Y
PROCÊSOS PEIVALES ZONA
METROPOLITANA..." (sic)

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el diecisiete de marzo de
dos mil veintiunol,  NDA, por
derecho propio, compareció ante este Tribunal a demandar la
nulidad lisa y llana de los actos impugnados, señalando como
autoridades demandadas al FISCAL REGIONAL
METROPOLTTANO; FTSCALíA CTruERAL DEL ESTADO DE
MORELOS y a ta D|RECC|ÓN GENERAL DE
INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES ZONA
METROPOLITANA. Relató los hechos, las razones por las que
se impugna el acto o resolución, y, ofreció los medios de prueba
que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Una vez subsanadas las prevenciones de
fechas veintidós de marzo2, siete de abri13, veintiuno de abrila,

tres de junios, todas de dos mil veintiuno, la demanda fue
admitida por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil
veintiuno('; con las copias del escrito inicial de demanda y sus
anexos, se ordenó correr traslado y emplazar a las autoridades
demandadas, para que dentro del plazo de diez días hábiles
formularan contestación con el apercibimiento de ley.

1 Foja 001-012.
2 Foja 01 7-01 I
3 Foja 023-025
4 Foja 032-034
5 Foja 049-050
6 Fojas 057-061
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TERCERO. En acuerdos de fecha diecinueve de agosto de
dos mil veintiunoT, se tuvo por contestada la demanda en tiempo
y forn'la por , Titular de la Fiscalía
General del Estado de Morelos,  ,
Titular de la Dirección General de lnvestigaciones y Procesos
Penales de la Fiscalía Regional Metropolitana de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, y por  

o, en su carácter de Titular de la Fiscalía Regional
Metropolitana de la Fiscalía General del Estado de Morelos, en
consecuencia, se ordenó dar vista a la demandante, para que en
el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
corresponoliera, apercibido que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un
plazo de QUINCE DíAS HÁBILES para ampliar la demanda.

CUARTO. Mediante auto de fecha velntiocho de
septiembre de dos mil veintiunos, se declaró precluido el derecho
de la parte actora para ampliar la demanda; en consecuencia, se
ordenó la apertura de la dilación probatoria por el término común
de cinco días hábiles, de conformidad con el artículo 41 de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO. En acuerdo del día tres de diciembre del año dos
mil veintiurìoe, la sala Especializada de instrucción proveyó ras
pruebas ofrecidas por los contendientes.

SEXTO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó el
día veintidós de marza de dos mil veintidós¡0; se declaró abierta
haciéndose constar la incomparecencia de los contendientes, y,
al no existir cuestiones incidentales pendientes por resolver, se
procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas, pasándose a la
etapa de alegatos en la que se declaró precluido el derecho de
las partes para ofrecerlos.

7 Fojas 195-198, 243-245 y.358-360
" FoJa uJb5.
e Fojas 0386-0391.
1o Fojas 0445-0447
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AsÍ, al encontrarse debidamente integrado el expediente,
se declaró cerrada la instrucción, y los autos en estado de dictar
sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto, en virtud de que se promueve en contra de
actos de autoridades de la Fiscalía General del Estado de
Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "109

bis de la Constitución Local, 1, 3, 7 , 85, 86 y 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; '1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 1B inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514', 43
fracción I, inciso b), y 196 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos. 11

II. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de la Ley de la materia, éste Tribunal en Pleno,
procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia,
para verificar si en la presente controversia se aclualiza alguna
de las previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia
con lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de
aplicación por analogía y de observancia obligatoria según lo

dispone el artículo 217 de la Ley de Amparo:

11 Articulo 196. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Morelos será el
competente para conocer de los conflictos derivados de las prestaciones de seryicios del
personal administrativo; de /os emanados de los procedimientos administrativos iniciados en
contra del personal operativo o de los elementos de las instituciones policiales defìnidos en
esta ley en el ámbito estatal o municipal así como de los ministerios públicos, perítos y policia
ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, igualmente ser¿á el organo
jurisdiccional competente de conocer de /os acfos que emanen de la remocion inmediata de
/os mamos por la no acreditacion de los requisitos de permanencia que contempla esta ley.
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''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL
DE LAS C,AUS,ALES PREYISTAS EN EL
ART\CULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.1z

De conformidad con /o dispuesta en el último
parrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las
causa/es de improcedencia deben ser examinadas
de oficio y debe abordarse en cualquier instancia
en que eljuicio se encuentre; de tal manera que si
en la revisión se advierte que existen ofras causas
de estudio preferente a la invocada por el Juez para
sobresee¡ habrán de analizarse, srn atender
razonamiento alguno expresado par el recurrente.
Esfo es asi porque si bien el arfículo 73 prevé
diyersas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en el juicro,
sin analtzar el fondo del asunto, de entre ellas
existen algunas cuyo orden de imporfancia ameita
que se estudien de forma preferente. Una de esfas
causas es la inobservancia al prìncipio de
definitividad que rìge en el juicio de garantías,
porque si, efectivamente, no se atendio a ese
principio, la accion en sí misma es improcedente,
pues se entiende que no es ésfe el momento de
ejercrtarla; y la actualizacion de esfe motivo
conduce al sobreseimiento total en eljuicio. Asi si
el Juez de Dtstrito para sobreseer atendio a ta
causal propuesta por las responsaô/es en el
sentido de que se consintio la ley reclamada y, por
su parte, considero de oficio que respecto de /os
resfanfes acfos había dejado de existir su objeto o
materia; pero en revtsion se advierte que existe otra
de estudio preferente (inobservancia al principio de
definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total
en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles
/os agravios que se hubieren hecho valer, to
procedente es invocar tal motivo de sobrese imiento
y con base en el confirmar la sentencia, aun cuando
par diversos rnofiyos, al sustentado por el referido
Juez de Dìstrito. " (sic)

Del escrito de contestación de la demanda, se aprecia
que la autoridad demandada, invocó las causales de
improcedencia establecidas en las fracciones x y xlv del artículo
37 de la Ley de la materia, que dicta:

"...Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrafiya es improcedente en contra de:

llNouanu 
Epoca, Núm. de Registro: 194697, lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materìa(s): Común, Tesis: 1a./J.3/99,
Página: 13.
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X. Actos consentidos tacitamente, entendiéndose
por tales, aquellos en contra de /os cuales no se
promueva el juicio dentro del término que al efecto
señala esta Ley;

XlV. Cuando de /as constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente; . .."

Manifestó básicamente que, la relación administrativa
que unía a los contendientes, concluyó el día treinta y uno de
mayo de dos m¡l dos mil ve¡nte, como consecuencia del

acuerdo de voluntades entre esta Fiscalía General y el

demandante , y que se materializo
mediante el convenio de ierminación de relación administrativa
de mutuo acuerdo número

 , de fecha dos de junio
de dos mil veinte; por lo tanto, a partir de esa fecha empezó a
transcurrir el plazo de NOVENTA DíAS NATURALES del
demandante para impugnar la terminación consensuada de la
relación administrativa, mismo que transcurrió a la fecha de la
presentación de la demanda; consecuentemente, no existe la

ilegal separación reclamada por el demandante.

Hipótesis de improcedencia que se actualizan.

La parte actora, , señaló
como acto impugnado:

"...1.-La ilegal separación, y/o baja por escrito practicada por
e/ suscrifo, al cargo como AGENTE DEL MINISTERIO
PUBLICO ADSCRITA A LA FISCAL1A GENERAL DEL
FSTADO DE MORELOS, DIRECCION GENERAL DE
INVESTIGAC/ONES Y PROCESOS PEIVALES ZONA
METROPOLITANA, supuestamente por ordenada y
ejecutada por  quten ocupa et
cargo de FISCAL REGIONAL METROPOLITANO, baja por
renuncia que se llevo acabo el día 29 de mayo del año 2020,
toda vez y bajo protesta de decir verdad manifiesto, que al
momento que se firmo la renuncia, el suscrtto me encontraba
incapacitado, ya que en esa fecha tenia CQVID 19 y fui
obligado firmar esa renuncia ademas de que con ello, se rne
genero un rtesgo de trabajo, pues a la fecha no puedo respirar
adecuadamente;

-A quien se le reclama Ia omision de no atender los protocolos
de la secretaia de salud establecidos en e/ acuerdo publicado
en el DIARIO OFICIAL de ta FEDERACTON de fecha
31/03/2020 por el que se establecen acciones extraordinarias
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
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SÁRS-COy2, asi tambien la omiston de implementar las
medidas sanitartas publicadas en el acuerdo de fecha el
Cuernavaca, Mor a 24 de marzo de 2020, Et perìodico OfÌciat
"Tierra y LiberIad" número 5798 y que por tal motivo contraje
la enfermedad que hoy ha dejado sec¿re/as en mi
organismo "(src)

De lo transcrito se advierte concretamente, que el
demandante  , impugna en
este juicio de nulidad, la ilegal separacion y/o baja por escrito
del cargo que desempeñaba como Agente del Ministerio
Público de la Fiscalía General del Estado de Morelos,
ejecutada por  en su cargo de Fiscal
Regional Metropolitano; baja por renuncia que se llevó a cabo el
día veintinueve de mayo del año dos mil veinte.

Por su parte, las autoridades demandadas, 
  FISCAL GËNERAL DEL ESTADO DE

MORELOS;  , TITULAR DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES Y
PROCESOS PENALES DE LA FISCALÍA REGIONAL
METROPOLITANA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
DE MORELOS Y  
TITULAR DE LA FISCALíA REGIONAL METROPOLITANA DE
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS,
manifestaron esencialmente:

" .. Al respecfo, se confesf a que dicho acfo es
inexistente y, por Io tanto, se niega, por lo que no
/e asisfe derecho alguno a la parle actora para
poner en movtmtento a ese organo jurisúcdonal,
en virtud de que esta autoridad que contesta jamás
ordeno la supuesta ilegal separacion y baja por
escrito del cargo como Agente del Ministerio
Público que ostentaba el demandante, dadas las
razones que se exponen a lo largo del presente
escrito de contestacion.

Es preciso señalar que el hoy actor, contrario a lo
que refiere en su demanda y al subsanar las
prevenciones realizadas, jamás fue obligado a
firmar una renuncia y menos el 2g de mayo de
2020, por lo que se niega categórícamente tal
acontencer; siendo la verdad de los hecho que,
con motivo de un acuerdo de voluntades enfre es/a
FÌscalía Generaly el ahora demandante, se dio por
terminada la relacton administrativa que les untó
hasta el 31 de mayo de 2020, lo cual se mateñdizo
mediante convenìo de terminación de ta relacion
administrativa de mutuo acuerdo número

ti
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celebrado el 02 de junio de 2020, es decir, dentro
del plazo de suspension de actividades de ese
Tribunal Estatal como se abunda mas adelante.

Con independencia de ello y evidenciar que medio
plena voluntad del hoy actor de dar por termtnada
la relacion administrativa que le unio con la Fiscalía
General, como parte del tramite administrativo
necesario para la suscrrpción del convenio y la
liberacion de /os recursos economtcos para el pago
respectivo por concepto de finiquito; el actor 

, firmo de manera unilateral y
voluntaria, una serie de documenfos necesarios
para tal fin; entre ellos, un escrito de renuncia de 29
de mayo de 2020, con efectos a partir del 31 de
mayo de esa anualidad, pero que presento hasta el
día 02 de junio de 2020, ante la Dtreccion de
Recursos Humanos de la Coordinación General de
Administracion, por ser esfa la autoridad
Administrativa encargada de ejecutar los calculos
de liquidación del personal de la fiscalía General,
en términos del artículo 78 septies, fraccion Vl del
Reglamento de la Ley Orgánica.

Por lo que, es claro que, en ningun momento, el hoy
accionante fue sometido, obligado o coaccionado a
firmar escrito alguno tal y como refiere en su
demanda inicial, así como mediante /os escrifos por
/os cuales subsanó las prevenciones señaladas..."
(sic)

De la anterior transcripción se obtiene que las autoridades
demandadas  A, FISCAL
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; 

, TITULAR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES
DE LA F¡SCALíA REGIONAL METROPOLITANA DE LA
FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

 , TITULAR DE LA FISCALÍA
REGIONAL METROPOLITANA DE LA FISCALíA GENERAL
DEL ESTADO DE MORELOS, negaron la existencia de la orden
de separación por escrito que les reclama el actor, argumentando
que el motivo de su separación fue por acuerdo de voluntades
entre la Fiscalía General y el demandante, y que se materializo
mediante un convenio de terminación de la relación
administrativa de mutuo acuerdo número
FGE/CGJ/DGALyA/DCyF/TRA105012020, celebrado el dos de
junio de dos mil veinte, y que quien firmó de manera un¡lateral y
voluntaria la renuncia fue el demandante, con fecha veintinueve
de mayo del dos mil veinte, con efectos al treinta y uno de mayo,
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pero que se presentó el dÍa dos de junio, todos del año dos mil
veinte.

Delimitado lo anterior, tenemCIs que la carga de la prueba,
se encuentra dentro de las obligaciones procesales de las partes,
y radica en la obligación de demostrar la existencia de los hechos
en que instituyen su pretensión, contexto que debe ser satisfecho
para que los hechos se tengan como ciertos y, en virtud de ello,
efectivamente sirvan de fundamento a dicha pretensión de
ambas partes.

De esta forma, la carga de la prueba establece quien debe
acreditar la existencia de un hecho en el proceso, esta institución
se traduce, en una base de repartición entre las partes sobre el
riesgo de la omisión de probar los hechos alegados en el juicio
de nulidad.

En esta lógica, tenemos que, conforme lo establecido en
los artículos 38613 y 387 fracción l, del código procesal civil
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de la materia, por regla general
respecto a la negación de un acto, quien la formula esta relevado
de la carga de probarlo, esta regla parte de una necesidad régica,
consistente en la imposibilidad material de acreditar la existencia
de un acto negativo, por su parte quien afirma la existencia de un
acto, está obligada a demostrarlo.

De manera que la autoridad demandada que niega haber
cesado al trabajador y se excepciona mediante la afirmación
consistente en que fue por acuerdo de voluntades, tiene el débito
procesal de demostrarlo.

Conforme a este orden de ideas, se tiene que la carga de
la prueba corresponde a las autoridades demandadas, 

 , FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS; . TITULAR DE

13 ARTlclJLo 386.- carga de la prueba Las pades asumiran la carga de ta prueba
de /os hechos constitutivos de sus pretensiones Asi, ta parte que afirme tendra ta
carga de la prueba, de sus respecfivas proposiciones de hecho. y tos hechos sobre
los que el adversario tenga a su favor una presunciôn legal. Fn casos de duda
respecto a la atribucion de la carga de la prueba, ésfa se rendirá por la parie que se
encuentre en circunstanctas de mayor facilidad para proporcionarla, o, si esfo no
pudiere determinarse por el Juez, correspondera a quten sea favorabte el efecto
luridico del hecho que deba probarse.
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LA DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES Y

PROCESOS PENALES DE LA FISCALíA REGIONAL
METROPOLITANA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
DE MORELOS Y  ,
TITULAR DE LA FISCALíA REGIONAL METROPOLITANA DE

LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, dEbidO A

que el actor manifestó que fue removido de su cargo por una
renuncia de fecha veintinueve de mayo del año dos mil veinte,
sin embargo, refiere bajo protesta de decir verdad que al

momento en que se firmó esa renuncia el actor se encontraba
incapacitado; en tanto que dichas autoridades demandadas
señalaron que no existió tal cese, sino que fue por un acuerdo de
voluntades entre la Fiscalía General y el demandante, que se dio
por terminada la relación administrativa que les unió hasta el 31

de mayo de 2020.

Cobra aplicación la jurisprudencia que enseguida
inserta textualmente:
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,,CIJERPOS DE SEGIJRIDAD PÚBLICA.
CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA
NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS
INTEGRANTES, PERO AHRME QUE ESTE FUE
QUIEN DEJO DE ÁS/SZR A SUS LABORES, LE
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA,
PORQUE LA NEGATIVA DE LO PRIMERO
ENVUELVE LA AFIRMACION DE LO
SEGUNÐ014,

Si la legislacion contencioso administrativa
establece que podrá aplicarse supletoriamente la

codifìcación adjetiva civil, y ésta prevé el principio
procesal de que quien ntega un hecho só/o esfá
obligado a probar cuando esa negativa envuelva la
afirmacion expresa de otro, debe estimarse que

corresponde a la autoridad demandada la carga de
probar cuando niegue ei cese de un integrante de
un cuerpo de seguridad pública, pero también
afirme que fue éste quien dejó de asr,sfrr a sus
labores, porque la negativa de lo primero envuelve
la afirmacion de lo segundo. pues implícitamente
reconoce que hubo un abandono del servicÌo con
/as consecuencias jurídicas que ello ocasiona. En
efecto, si la demandada no acepta que ceso al

l4 Épo"u, Décima Época. Registro: 2013078. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo ll. Materia(s):Administrativa. Tesìs: 2a.1J.16612016 (10a.). Página.1282.
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actor, pero reconoce que éste falto sin motivo
justificado a sus labores, la primera parle de esta
cantestacion a la demanda en ios casos en que se
vierle simple y llanamente impide arrojarle la carga
de la prueba, porque ello significaría una obligacion
desmedida e imposible de cumplir, altratarse de un
hecho negativo; sin embargo, la segunda asercion
se traduce en un hecho positivo, porque la
autoridad administrativa en /os casos de abandono
de /as tareas de seguridad pública tiene la
obligacion de tomar nota de las ausencias en /os
regisfros respecfivos, asi como elaborar el acta
correspondiente en la que haga constar el lapso del
abandono que la vincule a decretar e/ cese de /os
efecfos del nombramiento a quien incumplio con el
desempeño del servicio público, dada la
impoftancia que este fþo de funciones reviste para
la sociedad, cuya continuidad eficiente no es
posible paralizar en aras de asegurar la paz
pública. Consecuentemente, como negar la
destitucion del actor y enseguida atribuirle faltas
injustificadas constituye la aceptacion de que éste
ya no presta sus seryicios a la corporacìon, se esfá
en presencia de dos hechos de naturaleza negativa
y positiva, respectivamente, correspondiendo a
quien afirma esto ultimo probar sus aseveraciones."

Para acreditar su dicho, las autoridades demandadas,
exhibieron:

Un convenio de terminación de la relación
administrat¡va de fecha dos de junio del año dos mil
veinte, el cualfue suscrito por: ,
Fiscal General del Estado de Morelos; 

, Coordinador General de Administración;
 , Coordinador General Jurídico y

por  el cual lo suscribió al
margen y al calce de dicho convenio estampando
además su huella dactilar en cada foja del mismo;

Nombramiento del Coordinador
 

General de

Nombramiento del Coordinador General Jurídico José
 

)
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Acta de entrega-recepción número
 de fecha veinticuatro de

julio del año dos mil veinte, del ciudadano 
 Agente del Ministerio Público de la Quinta

Agencia de Robo de Vehículos integradores de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, dirigido al

Licenciado , Fiscal General del

Estado de Morelos, haciendo entrega a la ciudadana
, quien recibe en su calidad de

superior jerárquico;

Póliza del título de crédito denominado cheque
número  de fecha dos de junio del año dos
mil veinte, por la cantidad de    

   la cual se

encuentra suscrita por , en la
que obra firma y huella del mismo.16

Original de Declaración de Antecedentes de Trabajo en

lnstituciones Públicas del Estado de Morelos, de fecha
dos de junio de dos mil veinte, con firma y huella.17

Ëscrito de presentación ante el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el cual, se
solicita ratificación de convenio de terminación de la
relación administrativa de mutuo acuerdo, suscrito por

 Fiscal General del Estado de
Morelos; , Coordinador General
de Administración;   Cianci,

Coordinador General Jurídico y por 

 el cual lo suscribió al margen y al calce de dicho
escrito estampando además su huella dactilar y firma
en cada foja del mismols;

Dos Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet, de la
primera quincena del mes de junio del año dos mil

veinte, que cubren las cantidades de  
     
 por concepto de vacaciones, aguinaldo

^:
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r'' Fo.ja 0178.
r7Fo.¡a0179¡, 180
rs Fo ja l8l- 185.

'13



finiquitos, y prima vacacional exentaln, y de
      por

concepto de indemnización2o;

Oficio de fecha veinte de mayo del año dos mil
veintiuno, suscrito por la Maestra   
Banca de Gobierno del Banco AFIRME, en el cual
informa al Licenciado  
Coordinador General de Administración de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, que el título de crédito
denominado cheque número   

     
    fue cobrado por 

  en efectivo por el beneficiario
en sucursal el día tres de junio del año dos mil
veinte,21 al que anexa una copia fotostática de un título
de crédito número 0000887, en cuyo reverso se
advierten los datos: , 

   
   , y del

cual se advierte el pago de cheque AFIRME, con cargo
a la cuenta de la Fiscalía General del Estado de
Morelos.

Documentales públicas que no fueron objetadas ni
impugnadas por la parte demandante en el presente juicio, por lo
que se les concede pleno valor probatorio de conformidad con
los artículos 490 y 491, del código Procesal civil del Estado de
Morelos, de aplicación complementaria a ra Ley de la materia.

En consecuencia, el acto impugnado por el actor se
desvirtuó al demostrar las autoridades demandadas, que la
terminación de la relación administrativa fue consensuada por
las partes y que concluyó mediante un convenio de Terminación
de la Relación Administrativa de mutuo acuerdo número

 de fecha dos de junio del año
dos mil veinte, sin pasar por alto que er demandante afirmó que
el cese fue derivado por una renuncia que fue obligado a firmar
con fecha veintinueve de mayo del año dos mil veinte, sin
embargo, dicha renuncia no fue objetada ni impugnada en el

rul:o.ia0l8ó
r"l':o.ja0lÍi7
l Íto.¡aols,)
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término concedido para ello, en los términos establecidos por los
artículos 58 y 59 de la Ley de la materia, tampoco se ofrecieron
pruebas para demostrar que existió coacción, violencia o
intimidación que afectaran su voluntad de renunciar al cargo,
inclusive, se aprecia que los documentos referidos con
anterioridad fueron signados de conformidad por la parte
demandante  , y que el título de
crédito número 0000887, por la cantidad de  

    fue cobrado por el
mismo actor con fecha tres de junio del año dos mil veinte;
en consecuencia, se demostró que la terminación de la relación
administrativa se verificó de mutuo acuerdo.

En consecuencia, el acto impugnado por el actor,
consistente en una ilegal terminación de su relación
administrativa, fue desvirtuado por la autoridad demandada,
actualizando la causa de improcedencia prevista en el artículo
37, fracción XlV, de la Ley de la materia.

Esta circunstancia a su vez, actualiza la causa de
improcedencia invocada por la autoridad demandada,
establecida en la fracción X del artículo 37 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el acto
impugnado fue consentido por el demandante, al no haber
interpuesto el juicio dentro del plazo establecido en la Ley.

En efecto, quedó evidenciado con las documentales
exhibidas por las autoridades demandadas, que la fecha en que
concluyó la relación administrativa por acuerdo de voluntades
celebrado el día dos de junio del año dos mil veinte, por lo que,
el plazo establecido en el artículo 201,fracción lll, de la Ley del
Sistema, con que contó el actor para impugnar la separación del
cargo, transcurrió en exceso.

En efecto, el artículo 201, fracción lll de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, establece
que prescribirán en treinta días hábiles las acciones para
impugnar la resolución que de por terminada la resolución
administrativa, contándose el término a partir del momento de la
separación, tal como se advierte del artículo que se inserta a
continuación:

:
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Las acciones para pedir la nulidad de la aceptacion
de un nombramiento hecho por error y la nulidad de
un nombramiento expedido en contra de to dispuesto
en esfa Ley, a partir de que se haya expedido el
nombramiento;

Las acciones de los elemenfos de las instituciones
de seguridad publica para volver a ocupar el cargo
que hayan dejado por accidente o por enfermedad
no atribuible al elemento y debidamente justificado
en cuyo caso no se /es otorgará la percepcion de su
retribucion cotidiana sino a parfir del día que se
presenten a prestar su servicto; y

Las acciones para impllqnar,la resolucion que de
por terminada Ia relacion admihistrativa,
contándose eltérmino a del momento de la
separación.

Por lo tanto, si la parte demandante tuvo conocimiento de
la terminación de la relación administrativa desde er día
veintinueve de mayo del año dos mil veinte, no obstante, la
demanda se presentó hasta el día diecisiete de marzo de dos
mil veintiuno, es por demás evidente que lrabía fenecido er

plazo de TREINTA DíAS HAntLES, que la fracción llldel artículo
201 de la Ley del Sistema.

Plazo que se computa de la siguiente manera

Con motivo de la emergencia sanitaria provocada por el
virus COVID-19, el día dieciocho de marzo de dos mil veinte,
el Pleno de este Tribunal emitió el acuerdo 
mediante al cual determinó la suspensión de las actividades,
plazos y términos, por el periodo comprendido del diecinueve de
marzo al veinte de abril de dos mil veinte, publicado en el
Periódico oficial "Tierra y Libertad", número 5804, de fecha tres
de abril de dos mil veinte, con la finalidad de evitar la

concentración de personas y con ello la propagación del virus
SARS-CoV2 (COVID-19) para no exponer a los justiciables,
personal y público en general que a diario acude a las
instalaciones del Tribunal; por estas mismas razCInes, la
suspensión de actividades se amplió hasta el día diez de julio
de dos mi en términos uerdos 

      
 reanudándose las labores hasta el día tres de

aqosto de dos il veinte: asimismo, de nueva cuenta el día
siete de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de este Tribunal

tó
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emitió el acuerdo  mediante al cual determinó la
suspensión de las actividades, plazos y términos, por el periodo

comprendido del día ocho al día quince del mes de enero de dos
mil veinte, ampliándose posteriormente, hasta el día veintidós
de febrero de dos mil veintiuno.

De lo que se obtiene que resultaron inhábiles para la
interposición de la demanda dichos períodos, en consecuencia,
si la terminación de la relación administrativa surtió sus efectos a
partir del día treinta y uno de mayo de dos mil veinte, y se firmó
el convenio de fecha dos de junio del año dos mil veinte, fecha
en la que las actividades de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se encontraban
suspendidas, el plazo para la interposición de la demanda
comenzó a transcurrir el primer día hábil después del primer
periodo vacacional de este Tribuna12', es decir, el día tres de
agosto del año dos mil veinte y concluyó el día diez de
septiembre del año dos mil veinte, tal como se muestra en el
siguiente calendario:

rr Calendario de periodos vacacionales del Tribunal de Justicia Adr¡inistrativa del Estado de
Morelos. para el año 2020 los

:
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,,...ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del
orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados
en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Amparo en revisión 104/88.  

  de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:
 

Amparo en revisión 256/89.  '15

de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario.  .

Amparo en revisión 92191. Ciasa de Puebla, S.A. de C.V. 12

de marzo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario:  

Amparo en revisión 135/95. . 22 de
marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 

.

Amparo en revisión  . 21 de
junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: ." (siç¡za

En este contexto de la revisión de las constancias ya

enunciadas y que obran en autos con pleno valor probatorio, se
puede apreciar que la demanda presentada por  

 fue presentada de manera extemporánea, ya que
el demandante tuvo conocimiento de la terminación de la relación
administrativa el dos de junio del año dos mil veinte, por lo tanto,
y al no haberse promovido la demanda dentro del plaza

establecido en el artículo 200,fracción lll de la Ley del Sistema,
consintió tácitamente el acto reclamado.

En consecuenc¡a, al actualizarse las causales de
improcedencia invocadas por las autoridades demandadas en

las fracciones X y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, SE SOBRESEE el
presente juicio de conformidad con el artículo 38, fracción ll
de la Ley de la materia.

28 Registro digital: 204707, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época,
Materias(s), Común, Tesis: Vl.2o. J/21, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo ll, Agosto de 1995, página 291
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III. PRESTACIONES RECLAMADAS.

Ahora bien, en términos de lo establecido en er artículo 38,
último párrafo2e, de la Ley de la materia, es procedente
condenar a las autoridades demandadas al pago de las
prestaciones, en los asuntos donde se haya dictado el
sobreseinriento, en tratándose de la competencia existente para
conocer los asuntos emanados de lo dispuesto en el artículo 123
apartado b fracción Xlll, de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Se determina que las prestaciones reclamadas por el
demandante en los incisos a), b), c), d), y e), consistentes en la
nulidad lisa y llana del acto impugnado, la reinstalación,
indemnización constitucional, y, el pago de ra remuneración
ordinaria diaria; son improcedentes, como consecuencia de la
legalidad de la terminación de la relación administrativa.

Ahora bien, en cuanto a las prestaciones reclamadas en
el inciso e) (sic), consistente en er aguinardo por todo el tiempo
devengado desde el mes de enero del año dos mil diecinueve a
la fecha, aguinaldo que se siga generando durante la tramitación
del juicio, pago de vacaciones correspondiente al primer periodo
del año dos mil veinte, prima vacacional a razon del veinticinco
por ciento del que resulte por concepto de vacaciones y pago de
gastos generados por el desempeño de funciones; la autoridad
demandada hizo valer la excepción de pago y prescripción
contemplada en el artículo 200 de la Ley der sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos, de ra siguiente
manera:

"No obstante lo anterior, ad cautelam se opone la
excepcron de PRESCmpCTU sustentada en el
artículo 2A0 de la Ley del Srsfema, to anterior
derivado de que el escrito inicial de demanda, fue
interpuesto ante esa autoridad el 17 de marzo de
2421, por consiguiente toda aquella prestacion que
no fue solicitada en noventa días posteriores al 31 de

2e Art¡culo 38.-

Solamente se puede proceder a la condena en prestaciones, en un asunto en donde haya
dictado sobreseimiento, en tratándose de la competencia existente para conocer los asuntos
emanados de lo dispuesto en el artículo 123 apartado b fracción Xlll de la
Constitucron Política de los Estados Unidos Mexicanos.

fll



@l TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADf\,lINISTRATìVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/4'S E RA/J RA E M.O 2 3/ 20 2 1

maya de 2020, esto es, del 01 de junio al 01 de

septiembre de 2020, se encuentra prescrita.. ."

Argumentaron en esencia que, mediante el convenio de
terminación de la relación administrativa número

, de fecha dos de junio del

año dos mil veinte, y el título de crédito denominado cheque
, de fecha dos de junio de dos mil veinte, por la

cantidad de      
 le pagaron al actor las siguientes prestaciones.

Aguinaldo proporcional dos mil veinte , a razon de 37 .23

días, la cantidad de   
    

Vacaciones 2020, a razon de 8.33 días, la cantidad de

     
 

Prima vacacional 2020, a razon del 25o/  la cantidad de

     

Vacaciones 2019, a razon de 2 días, la cantidad de

$1,200.00    n.)y,
La gratificación a razon de g0 días, la cantidad de

      

La excepción de pago es fundada y procedente, toda
vez que, en efecto, obran en el sumario los Comprobantes
Fiscales Digitales por lnternet, correspondientes al pago de la
remuneración del actor correspondientes al aguinaldo
proporci onal 2020, vacaciones 2020, prima vacacion al 2020,
vacaciones 201 9, y gratificación.r()

En consecuencia, la excepción de prescripción
igualmente se actualiza, al resultar evidente que el derecho de la
parte actora para reclamar las vacaciones, prima vacacional y

aguinaldo, correspondientes a los años dos mil veinte, y
anteriores, se halla prescrito en términos del artículo 200 de la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
pues dicho derecho se extinquió por falta de reclamó en el
mes de marzo del año dos mil veinte , en tanto que la demanda
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se presentó hasta el día dÍecisiete de marzo del año dos mil
veintiunosr.

En apoyo a esta conclusión se inserta el siguiente criterio

,,AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO. EL CÓ¡VIPUTO DEL
rÉnu¡¡¡o pARA euE opERE LA pREScRlpclór.¡
DE LA ncc¡ór.¡ pARA DEMANDAR su pAco
INICIA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ES
EXIGIBLE.32

De conformrdad con lo que establece el artículo 42
Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, el pago del aguinaldo debe cubrirse en
un 50% (cincuenta por ciento) antes del quince de
diciembre y el otro 50% (cincuenta por ciento) a más
tardar el quince de enero; de esta manera, la
exigíbilidad para el pago de dicha prestación nace a
partir del día siguiente de la última fecha indicada, y
si bien en términos del numeral 1 iZ de la citada
legislación laboral, las acciones de trabajo
prescriben en un año contado a partir del día
siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible,
debe concluirse que cuando se demanda el pago de
dicha prestación, el derecho para solicitar que se
cubra nace a parlir del día siguiente al quince de
enero de cada año, esto es, el dieciséis de enero y,
por ende, el término para el cómputo de la
prescripción corre a parlir de esta última data."

IV. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

Toda vez que se han actualizado las causales de
improcedencia previstas en las fracciones X y XVI del artículo 37
de la Ley de la materia, en términos de lo previsto por la fracción
ll, del artículo 38 de la misma legislación, lo procedente, es
decretar ell sobrese¡miento del presente juicio.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunai

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

3' Fo¡a oo1
l? Registro digital.2021829. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Epoca,
Materias(s): Laboral. Tesis: l.6o.T. J/51 L (1Oa ). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 77, Agosto de 2020, Tomo Vl, página s737. Tipo: Jurisprudencia.
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fundamentos de la presente resoluciÓn

SEGUNDO. Se sobresee el presente Juicio, por

actualizarse las causales de improcedencia establecidas en el

artÍculo 37, fracciones X y XIV de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

TERCFRO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como\total y definitivamente concluido.
å.
...

NOTIFIQI9FSE PERSONALMENTE al actor y por oficio a

las autoridades rebp. onsables.

Así por unan¡r¡tCo de votos lo resolvielon y firmaron los

i nteg ra ntes de I P le n o de I TÈ'r'l1u na I 
" 
d e- Jus"ttc.ta-nO m i n istrativa d e I

Estado de Morelos, MagisT?ãdo Presidente Maestro en
DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas33; y, Magistrado Licenciado en Derecho
MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta SaIa
Especializada en Responsabilidades Administrativas3a, ponente

en el presente asunto; quienes emiten voto concurrente;
Magistrado Maestro en Derecho MARTíN JASSO ÐiAZ, Titular
de la Primera Sala de lnstrucción, Magistrado.Licenciado en
Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda
Sala de lnstrucción; y Magistrado Doctor en Derecho JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción; ante la Licðnciada ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y
da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA DMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M S EN PLENO

MAGISTRAD SI DENTE
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M N ROQUE
DE LA QUINTA SA

ONZÁLEZ CEREZO
ESPECIALIZADA ENT

RESPO NSAB¡LIDADES DMINISTRATIVAS

tj Ibídenl
3a En términos del artículo 4 fracción l, en ión con la drsposición Séptima
Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administratrva del Ëstado de
Morelos, publicada el día 19 de julio de 2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 55'14
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MA STRADO

M. EN O DíAZ
TITULAR DE E INSTRUCCIÓN

DO

Ltc.
TITU LAR GU UCCION

{

D. EN D. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

LI UINTANAR
ECIALIZADA ENTITULAR DE LA CUARTA SALA

RESP NSABILIDADE MIN TRATIVAS

c TA G ERA ACUERDOS

LICENCIADA GADO CAPISTRÁN

VOTO CONCU ENTE QUE FORMULAN LOS
MAGISTRADOS T ULARES.DE LA CUARTA Y QUINTA
SALAS ESPECI LIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMIN.[ISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
cARciA ou¡NTANAR y ¡b*ouíru RoeuE cor,¡zÁlrz
CEREZO, RESPECTIVAN4€NTE, EN E[- EXPEDIENTE
NUMERO TJA/4ASERA/JRAEM.O23I2O2'1, PROMOVIDO POR
¡osÉ MANUEL FLoRES LANDA EN coNTRA DE ,'. .c)
nruoRÉs MaNTES BELLz, etJtEN octJpA EL cARGo DE
FtscAL REGTONAL METRO?OLTTANO; FTSCAúI OãUERAL
DEL ESTADO DE MORELOS; y -DtRECetóru Oeru ERAL DE

MAGISTRADO

ROYO C

SALA DE INS

1tlL+
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INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES ZONA
M ETRO PO LTTAN A... " (S tC)

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de
sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se
omite dar cumplimiento al artículo B9 cuarto párrafo de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el cual establece
que en las sentencias que se dicten por este Tribunal, deben
indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades
demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo

dispuesto por la Ley Estatat de Responsa bilidades de /os
Seryidores Publicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción; obligación establecida en el artículo 49 fracción ll

de la Ley General de Responsa bilidades Administrafiyas3s y en el

artículo 222 segundo párrafo del Codigo Nacional de
P roced i m i e nto s Penales36.

Es así, toda vez que en el presente caso se advierten presuntas
irregularidades cometidas por la conducta observada por 

 parte demandante en el presente
juicio, derivado de que en su demanda inicial omitió hacer del
conocimiento de este Tribunal, el Convenio de Terminación de la

'i "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en Ias obligacìones
siguientes:
I

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertìr, que puedan constituir Faltas ädministrativas, en términos del artículo g3 de
la presente Ley;

rr' Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en elelcicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la orobable
existencia de un hecho que la lev señale como delito. está obliqado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuvtere
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanciones correspondientes.
Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las med jdas a
su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los
hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto
o en coordinación con la policía.
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Relación Administrativa número
 de fecha dos de junio de dos mil veinte, que celebró

con la Fiscalía General del Estado de Morelos y, como
consecuencia de ello, el cobró del cheque número  de
fecha dos de junio de dos mil veinte, por la cantidad de

      por
virtud del cual, la Fiscalía General del Estado de Morelos, le
realizo el pago finiquito de la relación administrativa.

Por el contrario, dicho actor declaró bajo protesta de decir verdad
en la demanda inicial, que fue obligado a firmar una renuncia el
dÍa veintinueve de mayo del año dos mil veinte, cuando de las
documentales exhibidas por las autoridades demandadas quedó
demostrado que la terminación de la relación administrativa fue
de mutuo acuerdo, tan es así, que el convenio cumple con lo
estipulado en el artículo 136 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, obrando en diversas constancias la firma
y huella del demandante, poniendo en movimiento a este órgano
Jurisdiccional, aún y cuando se encontraba obligado legalmente
a conducirse con verdad.

Conducta que podría encuadrar en las hipótesis consignadas en
el artículo 221 y 300, del Código Penal del Estado de Morelos:

'...ART|CtJLO 221.- Al que teniendo legalmente la
obligacion de conducirse con verdad en un acto ante
la autoridad, apercibido por ésfa, se condu.jere con
falsedad u ocultare la verdad, se le impondran de dos
a ocho años de prisión y de. doscientos a frescienfos
sesenfa días multa.

Lo previsto en el prÌmer párrafo de esfe artículo no
será aplicable a quienes hubiesen cometido el delita
que se investiga ni a quienes se encuentren en
alguno de /os supueslos previsfos en el ar|ículo
J/J...

"ART|CULA 30A.- Al que para obtener un beneficio
indebido para sí o para otro, simule un acto jurídico
o un acto o escrito judicial, o altere elementos de
prueba y /os presente en juicio, o realice cualquier
otro acto tendiente a inducir a error ante autarìdad
judicial o admtnistrativa, con el fin de obtener
sentencia, resoluctón o acto administrativo contrario
a la ley, se le tmpondra de seis meses a cinco años
de prision y de cincuenta a cuatrocientos días multa."
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TRIBUNAT DE JUSTICIAADMINiSÏRATIVA

DEL ESÎADO DE f\4ORELOS
I

Es por ello que se debó brdenar dar vista a la FISCALíA
GENERAL DEL ESTADq DE MORELOS, para que, de
considerarlo procedente, in¡"c$q{grta investigación y en su caso, la
i nstru mentación de proce.diiniento que corresponda.
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Así lo estimamos, porque este Tribunal considera que se deben
suprimir las practicas tendientes a sorprender la buena fe del
Órgano Jurisdiccional, para obtener un lucro indebido.

Siendo aplicable al prêsente asunto de manera orientadora la
tesis aislada de la Décima Época, Registro. 2017179, lnstancia:
Tfibunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada,
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro
55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: l.3o.C.g6
K (10a.), Página: 3114,|a cual a la letra dice:

"... PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION
ADVERTIDOS DEt EXPEDIENTE. EL JUEZ DE
AMPARO ESTA FACTJLTADO PARA DAR VISTA
OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGATES A
QUE HUBIERA LUGAR.
Si de /as constancias de aufos y de /as
manifestaciones de /as parles se advierfen
presuntos acfos de corrupcion cometidos, ya sea
entre las partes o entre /as parfes y los operadores
de justicia, eljuzgador de amparo está facultado para
dar vista oficiosamente a la autoridad competente
para los efecfos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en el juicio de origen la cuestion
del presunto acto de corrupcton, sino la prestacion
de servicios profesionales entre el quejoso y su
abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido..." (sic)

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚAN Y DA
FE
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MAGISTRADO P SI TE

LEZ CÈREZO
QUINTA SALA E ECIALIZADA EN

STRATIVASRESPONSABILIDADES ADMI

MAGISTRADO

LIC. MANUE GA cíA oUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADM STRATIVAS

ECRETA G ERAL

ANA O CAPISTRAN

OO CRplSf RÁ¡1, Secretaria General de AcuerdosLa Lìcenciada ANABEL SAL
CERTIFICA: la presente hoja de
de Justicia
TJA/4ASERA/

as carresponde a la resolución emitida por este Tribunal
strativa d Estado

23t2021,
MEÏRO

o
LIT DE LA FI

en el expediente número

GENERAL DEL ESTADO DEdel FISCAL RE
N/ORELOS Y
dos mil

mrsma que fue en sesión de Pleno del dia veinte de abril de
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".




